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REPÚBUCA DE CHIlf
REGIoN DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MIJNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENIO DE RRHH.

DECRETO D(ENTO No _1261DA21

coNcuRso PúBLrco cARGo DrREcroR

CONSULTORIO GENERAL RURAL DE COLCHANE.

DEL

COLCIIANF,02 de febrero de 2021.

vrsros:

1. El a¡üculo 140"32' y 33P de la ley N" 19.378, Estatuto de Atención

Primaria de Salud Municipal.

2. El Decreto Exento No1m7 de fecha 3l de rulio de 2020, elcual llama a

concurso público para provccr cl cargo dc Dircrtor dcl Consultorio Ccncral Rural dc Colchanc.

3. El Deceto Exento N'1251 de fecha 01 de octubrc de 202O el cual

decla¡a desierto el concurso prlblico para proveer el cargo de Dü€ctor del Consultorio General Rural de Colchane.

4. El Certificado N"34 de fecha 20 de febrero de 2020, emitido por el

Secrctario Muni(ipal (s), donde consta que en la sesión ordinaria N'05/AD0 del concejo municipal, se aprueba las Bases

del llamado a Concurso Prlblico para proveer el cargo de Dü€ctor del DepartaÍEnto de salud.

5. El Decrcto Alcaldicio N'270 de fecha 06 de diciembr€ de 2016 en el

cual asurie como Alcalde titu¡ar don Javier Garcla Choque, por el periodo legal de 4 años.

6.

estabhce sub,rogante de del cargo de Alcalde.

El D€creto Alcatdicio N'914 de fecha 30 de agosto del 2O19, el cual

7. El Decreto Alcaldicio N'595 de fecha 29 de mayo de 2@, e[ cual

nombra en calidad de titular a don José Garcia Ramirez del cargo de Secetario Municipal.

8. El Decrcto Exento N" 112 de fucha 01 de bbrero de 2021, el cual

establec€ la subrogancia del cargo de Secrctario Municipal
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REPÚBI-ICA DECHILE
RE(;ION DETARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I.MUNICIPAUDAD DE COLC}IANE
DEPARTAMENTO D!: RR,HH,

9. Y Iás facultades que me otorga la ley N o 1E.ó95, de 1988, y sus

modificaciones, Orgánica Constitucional de Municipalidades y DFL. N o 01, de 2m6, de ¡nterior, que fiF el Texto Refundido

de dicha Ley.

CONSIDERANDO:
l. APRIIEBASE las bases elaboradas para el [amado a Concurso Prlblico de Director

del CGR de Colchane calidad indefinida de personal de atención prirnaria de salud de la Municipalidad de Colchane.

¿ LLAMASE: a concuBo priblico para proveer m calidad de indefinido el cargo de

Dirctivo, para el Consultorio General Rural de Colchane, confomE al mandato del arüculo 14 y 32 de la Ley No 19.38,
sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal las que se adiuntan al prcsente decrdo exenb, pasando a formar
pdrte integr¿mte de eljte ado admini5trdtive.

3.- rUBLIQI,ISE m €xtracto por un dla en un diario de circulación provincial y en

la páglna web de la Municipalidad.

HUNER IN

MOLLO MEDINA

ALCALDE (S)e
L (s)

E
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REPUEL¡CA DE CHILE
REcIoN DE TARAPACÁ
PROIV'INCIA DEL TAMARUGAL
I.MUNICIPAIIDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENIO DE RRHH,

BASES DE CONCURSo PÚBLICo PARA

DIR RIA)

CONSULTORIO G L RURAL DE COLCIIANE

De acuerdo a Io que establece la l€y N' 19.378, Estahto de Atención Primaria de Salud Municipal que regula
las condiciones de ingreso, dotación y jornada de trabaio, el Departamento de Salud, llama a Concurso Público
de antecedentes para proveerel cargo de Director(a) del establecimiento de Salud CONSULTORIO GENERAL
RURAL DE COLCIIANE que indic4 de acuerdo a las siguientes Bases Administrativas.

t-a I. Municipalidad de Colchane, a través de su Dirección Comunal de Salud, llevará a cabo los procesos
necesarios, para proveer el cargo de Drector del Centro de Salud, al profesional que re(¡na los r€quisitos
necesarios, conforme a las bases de selección establecidas para ello.

N' DE CARGO N" HORAS CARGO
01 44 DIRECTOR (A) DEL

CONSULTORIO
GENERAL RURAL DE

COTCHANE

DESCRIPCION GENERAL DEL C-.ARGO:

El profesional será el llder del equipo de salud y responsable di¡ecto del funcionamiento de éste. En tal sentido,
el cargo requiere un profesional con alta vocación de sen'icio, compromiso insütucional y capacidad de

GENERALIDADES

Las presentes bases reglamentarán el Concurso para proveer el cargo de Dircctor(a) del Consultorio General
Rural de Colchanq dependiente de la I. Municipalidad de Colchane.
En todo lo no señalado en estas bases, regirá lo establecido en la try N' 19.378, en su Reglamento y en forma
supletoria la ley No 18.883 "Estatuto Administraüvo para Funcionarios Municipales".
El Concelo Municipal deberá aprobar las presentes bases, de acuerdo a lo establrido en el Articulo N' 32 de la
I€y N" 19.378.

El Concurso consistirá en un procedimiento técnico y obietivo, en el que ponderando diversos factores de los
antecedenEs curr¡culares y entreüsta personal, se obtendrá un puntaie que seryirá a la comisión del Concurso
como indicador, para seleccionar a las personas postulanEs a los cargos a proveer, los que s€ propondrán al Sr.

Alcalde por documento formal.
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REPúBuCA DE cl{LE
RFcIoN DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUCAL
I.MUMCIPAUDAD DE COT'HANE
DEPARTAMENTO DE RRHH.

Iiderazgo efuctivo para conduct al equipo de salud y el funcionamiento del establecimiento de que s€ trate, en
pos de la consecución de la misión institucional.
Que idenüfique plenamente sus dependencias ierárquicas, respetando y coordinando con éstas, los
lineamientos locales y ministeriaies, que deben regir su trabaio en lo técnico y en lo adninishativo.
Que cuente con capacidad de trabaio con comunidades indlgenas monolingües.

OBIETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO:

Se requiere un(a) profesional capaz de dirigir, favorecer y propicia¡ innovación en la gestión técnica del
Consultorio General Rural de Colchane y las posta de Salud Rural dependientes del establecimiento de Salud,
de acuerdo a los nuevos desaflos en el campo sanitario y consolidar el Modelo de Salud Familiar con enfoque
biopsicosocial, ambiental, comunitario e intercultural, en las diversas unidades operativas de salud de la
comuna de Colchane.

FUNCIONES PRINCIPALES:

a. Asumir la Drección Técnica del Consultorio y de las Postas de Salud Rural que tengan a su cargo.
b. Asesorar a la Di¡ección del Departamento de Salud con respecto a las normas técnicas y directrices que

deben cumplir los funcionarios de los establecimientos.
c. Efectuar en forma oportuna el diagnósüco de salud y participar en la elaboración del Plan de Salud

Comunal.
d. Gestionar la elaboracÍón del Progama de Capacitación.
e. Referir al Director del Departamento de Salud, cada año, la dotación adecuada para cumplir los

compromisos y programas de salud del Establecimiento a su cargo.
f. Velar por la adecuada Coordiración y ei€rución de las acciones de salud que corresponda realizar a.l

consultrorio en r€lación con programas inbrsectoriales de desarrollo inEg¡al de las p€rsonas.
g. Programar y realizar reuniones periódicas con su equipo de colabor¿cióo para analizar el

fu ncionamiento general del establecimiento.
h. Estudiar y comunicar al Di¡ector del Departamento las necesidades de rrursos ffsicos, insumos y

demás elementos que el consultorio requiera.
i. Divulgar a la comunidad los pmgramas que deben implementarse y adoptar las medidas necesarias

para obtener su activa participación.

i. Desempeñar funciones y tareas de acuerdo a situaciones emergentes de salud local.
k. Sancionar con amoneshción verbal o escrih las infracciones a los reglamentos, normas e instruccione§,

a los funcionarios de su dependmcia.

DURACIÓN DEL CONTRATO;
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REPÚBUCA DE CT{LE
RECIoN DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I.MUNICIPALIDAD DE COLCHANE
DEPARTAMEITO DE RR,HH,

El cargo de Director(a) del Centro deSalud, tendrá una ügencia de hes años en conformidad al arUculo 33o del
Estatuto de Atención Primaria de Salud, contados de la fecha que indique el correspondiente Decreto de
nombramiento.

RENTA:

[a rcnta correspondiente al cargo estará compuesta por los concept]os señalados en el Párrafo 3 de la l.ey 19.378
y Tlhrlo III del D.S. 1.889 de 1995.

ANTECEDENTES CENERALES DEL CONCURSO:

Este concurso s€ entiende público y como tal, abierto a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos
legales exigidos para des€mpeñar el cargo concursado, por tanto todos los(as) postulantes deberán regirse
estricbmente por lo señalado en las pres€ntes Bas€s en igualdad de condiciones.
El concurso es un proceso que en su coniunto tiene por obietivo escoger de entre los y las postulanEs al o la
proñesional más idéneo(a) para el cargo de Director(a) y consistirá en un procedimiento trtnico y obieüvo, en
el que se ponderarán diversos factores tales como: antecedenbs de estudio de formación y capacitación, de
experiencia laboral y compehncia profesional, a través de una enkevista personal, de ello, se obtendrá un
puntaie que s€rvirá a la Comisión de Concurso como indicador, para efectuar la selección de los y las
postulantes que se propondrán al Sr. Alcalde, para su reolución.
Se descartará toda documentación presentada fuera de plazo, por lo quq se recomienda a todo postulante
cauElar la recepción debida en Oficina de Partes de la Municipalidad, ubicada en Av. Tenienb Gonzales S/N,
de la comuna de Colchane, en horario de Lunes a Viernes hasta las 13:fi) h¡s.
Una vez recepcionados los anbcedentes por parh de la Municipalidad, los o las postulanEs no podrán agregar
otros documentos, ni r€tirar los ya pres€ntados.
I-os anhcedentes preentados deben ser originales o copias debidamenb legalizadas.
La Comisión del Concu¡so en ürtud de las facultades que la ley le confiere, reüsará los anbcedenEs v
rechazará a los (as) postulanbs que no cumplan los requisitos exigidos. Además, verificará la aubnticidad de
los documentos y, si lo esüma conveniente, rcquerirá mayores antecedenhs y r€furencias. Si se comprobase
falsedad de alguno de ellos, el o la postulante será eliminado (a) en forma inmediata y definitiva del concurso,
lo cual, le será notificado por errito.

COMISIÓN DEL CONCURSG

Ias Comisiones de Concurso, en conformidad al arüculo 35' del Estatuto de Abnción Primarla de Salud,
estarán inEgradas de la siguientp forma:

Comisión de Concu¡so
a) La Director del Departamento de Salud llfunicipal, quién la presidirá;
b) Un concejal o representante del Conceio Municipal, que se designe;
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REPÚBLICA DE CHILE
REGION DE TARAPACÁ
PRO!'INCIA DEL TAN'ARUGAL
I,MUNICIPALIDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENTO DE RR,HH,

c) Un representante de la Directora del Servicio de Salud de lquique, quien actuará en calidad de Ministro de
Fe

ETAPAS DEL CONCURSO

PRIMF,R,{ ETAPA:

a) Constitución de la Comisión de Concurso.
b) Publicación del Concu¡so Público en un periódico de amplia Circulación, según lo estipulado en la l.ey
19.378, Titulo tr, párrafo 1, arüculo 34

ARTiCULO 34'
"Todo concurso deberá ser suficientemenb publicitado en un diario o periódico de los de mayor ci¡culación
nacional, regional o proüncial, si los hubiere, sin peiuicio de los demás medios de difusión que se estime
convenienb adoptar y, con una anticipación no inferior a 30 dlal'.

SEGUNDA ETAPAü

1.. DISTRIBUCION DE LAS BASES.

I-¿s Base del Concu¡so Público serán publicadas vfa lnbrne! en la página Web de la Municipalidad,
w*.lr'.imcolchane.cl, y estarán a disposición de los postulanEs en la Oficina de Partes de la Municipalidad,
ubicada en Av. Tenimb Gonzales S/N, de la comuna de Colchane, en horario de lunes a üerne de 08:30 a
13:00 horas.

2.. REQUISITOS PARA POSTULAR AL CONCURSO.

2"1.- REQUTSTTOS CENÉRALES.

Esencialmente, los etablecidos en el arüculo 13" de la ky N" 19.873, a saber:

a. Ser ciudadano. (Se acreditará con Fotocopia l€galizada de la Cédula Nacional de Idenüdad por ambos
lados).

b. En casos de excepción determin¿dos por la Comisión del Concurso establecida en el arüculo 35o de la
ley '19.378, podrán ingresar a la dotación profeionales extranieros que posean ütulo legalmente
reconocido y den cumplimiento a la normativa vigente. En todo caso en igualdad de condiciones se
preferüá a los profesionales chilenos.

c. Haber cumplido con la tey de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente (Se acreditará
con el Certificado original emitido por la Oficina de Reclutamiento y Moülización y con una ügencia
no superior a 30 dlas),

th
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REPUBIICA DE CHILE
REGIoN DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTA MENTO DE RRHH,

d. Tener una salud compatible con el desempeño del cargo (se acreditará con certificado de salud
compatible, extendido por un Servicio de Salud Pública, en el evento de s€r seleccionado(a) para ocupar
un cargo).

e. No estar inhabilitado o suspendido en el erercicio de funcione o cargos públicoS ni hallarse condenado
o sometido a proceso por resolución eiecutoriada por crimen o simple delito (Se acreditará con
Certificado de Antecedenbs, solicitado por la Municipalidad, en el evento de ser seleccionado(a) para
ocupar un cargo).

f. No haber cesado en algún cargo pfiblíco por calificación deficiente o medida disciplinaria, aplicada en
conformídad a las normas de la ley N" 18.834, Estatuto Ad m inistraüvo, a menos que hayan transcurrido
cinco o más años desde el término de los servicios y contar con el D€creto de Rehabilitación extendido
por el Presidente de la República. (Se acreditará con declaración jurada simple, s€gún modelo adlunto).

g. No bner inhabilidades contempladas en el ArL 54o de la ky N" 18.57$ sobre las inhabiüdades e
incompaübilidades administrativas para ingrear a cargos en Ia Administración del Estado: Con
declaración iurada simplq según modelo adjunto, acorde a lo dispueto en el aruculo 55o de dicha ley.

No serán consideradas las postulaciones que no cumplan con cada urio de los requisitos s€ñalados
anEriormenE. En caso de ser nombrado en el cargo se deberán acreditar los requisitos establecidos en las letras
d) y f), mediante a requerimiento especffico de la Municipalidad.
No se devolverán los antecedentes presentados por los postulantes.

2.2.- REQUISITOS ESPECIFICOS.

Para s€r Director (a) de Establecimiento de Atención Primaria de Salud, se deberá estar en pos€sión de un Hh¡Io
correspondiente a los siguienEs profesionales (Arüculo 33't,ey N" 19.378):

Categorla A: Médicos Ciruianos, Farmacéuticos, Qufmico-Farmacéuticos, Bioqulmicos y Cirujano-
Dentistas;
CaEgorfa B: Matronas(es), AsisEnEs Sociales, Enfurmeras(os), Kinesiólogos(as), Nutricioñstas,
Tecnólogos Médicos, Terapeutas Ocupacionales, Fonoaudiólogos(as), y otros profesionales con
formación en el área de Salud Pública, debidamente acreditada.
El requisito de ütulo profesional, se acreditará medianb los certificados conferidos en la calidad
correspondiente de acuerdo a las normas legales vigentes en maEria de educación superior.
Experiencia en Salud Priblica o Municipaf de a lo menos 01 año, debidamente acreditada mediante
certificados de experiencia laboral, Decrebs o Resoluciones de nombramiento, certificados de
imposiciones preüsionales o cualquier otro documento válidamente emitido por organismo o
institución pública o municipal.
Deseable dominio del idioma Aymara y pertinencia cultura. Además de contar con experiencia en
trabaio con com[nidades indigenas monolingües.
Completar la Ficha de Postulación del Concurso Público.
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- Presentar Currlculum Vitae segfrn modelo adiunto.

TERCERA ETAPA:

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES

Cada postulante al momento de entregar sus anbcedentps deberá presentar su expediente de postulación en el
siguiente orden:

i. "Ficha Posh ación Concurso Público", ia cual, se adjunta a las presentes Bases.
2. Fotocopia legalizada de la Cédula de Identidad.
3. Certificado de situación miütar al dl4 cuando corresponda.
4. Declaración Jurada üsada ante Notario Ptlblico de no haber cesado en cargo público por calificación

deficiente o medida disciplinari4 aplicada en conformidad a la ky 18.831.
5. Curriculum Vitae.
6. Acreditación de estudios: mediante fotocopia legalizada Certificado de Titulo.
7. Antecedentes que acredibn exp€riencia en Salud Pfrblica o Municipal.
8. Otros antecedentes.

Asimismo, cabe señalar expresamente que los antecedentes no serán devueltos. Para efectos de citación a

entseüstas, notificaciones o cualquier otra información requerida durante el desarrollo del concurso se dela
expresa constancia que el medio oficial de comunicación será l,la correo elecEónico, a la dir€cción indicada por
el o la postulante en la ficha de postulación.

CUARTAETAP.&

ANÁLISIS DE ANTECEDENTES Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La Comisión ordenará a los postulantes conforme a la experiencia segrln tabla diseñada.
La Comisión efectuará un análisis respecto a la formación profusional y otorgará puntaje conforme a la
tabla diseñada.
Se aplicará una entr€vista personal, semieskucturada donde evaluará la competencia profesional del
postulant€.

FACTORES PUNTAIE
VALORACION DE ANTECEDENTXS Experiencia 25

Capacitación 25

VALOITACION DE ENIREVISTA Entrevista Irsrcológrca '25

I l
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REGION DE TARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MUNICIPAUDAD DE COLCIIANE
DF,PARTAMENTO DE RR.HH.

Enheüsta Personal 25

EXPERIENCIA: Máximo 25 puntos
Categorfas A y B

CAPACITACION: Máximo 25 puntos
Requisito: Capacitación en el área de desempeño ylo Salud Publica o Salud Familiar.
Categorla A y B

a) Cursos de Capacitación, diplomados o doctorados:

a) iirea Asistencial o Clínica:

Antigiiedad Laboral Puntos TOTAL
Atención Primaria de
Salud

10 punüos por año

Centros de Salud 05 punto por año
Otro 0 punto
TOTAL PI.JNTAJE

Cu¡sos en Horas Puntos Total
Hasta 25 h¡s 03 puntos c/u
Más de 25 v hasta 80 hrs. M puntos c,/u
Más de 80 hrs. 05 puntos c/u
TOTAL PI,]NTAIE

EVALUACIÓN PSICOLOGICA: Puntaie Miáximo 25

ENTREVISTA PERSONAL: Puntaie Máximo 25

Evaluación Psicológica Puntos Total
Muy indicado para el cargo 25 puntos
Indicado para el cargo 20 puntos
Indicado con observaciones 10 puntos
No indicado 0 puntos
TOTAL PUNTAJE

Ámbitos a evaluar Puntos

Aven¡da fe¡¡ente Gonzále¿ S/N Colchane., Fonoi 57 -2267282. Email. personal@imcolchane.cl
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REPTJB CA DE CHII-E
REG¡ON DE TARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUCAL
I.MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENTO DE RRHH.

QUINTA ETAP&

1. SELECCIÓN.

Será labor de la Comisión del Concurso una vez aplicado todo el instrumental de selección, elaborar una terna
de los postulanbs más idóneos para el cargo y emiürá un informe fundado que dé cuenta en detalle de las
calificaciones obEnidas por cada postulanb en estricto orden decreciente, todo lo cual, será remitido al Sr.
Alcalde, para que resuelva y emita el Decreto de nombramiento correspondiente.
Para lo anterior se deberá tener en consideración lo establecido en el arlculo 21' de la l-ey N" 19.378, que
establece que tendrán derecho preferenc¡al al cargo, ante igualdad de puntaie en el concurso respecüvo, los
funcionarios con contrato indefinido, regidos por el Estatuto de Atención Primaria de Salud, o de los Servicios
de Salud que postulen a un establecimiento municipal de aEnción primaria de salud.

Z RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.

[,as decisiones de la Comisión del Concu¡so serán adoptadas hasta el 18 de enero de 2019, i¡clusive; para los
efuctos, la Comisión podrá celebrar las reuniones que estime necesarias. En todo caso, deberá quedar constancia
de todas sus actuaciones en actas que deberán suscribir todos sus integrantes, incluido el ministro de fe.
I¿ Comisión del Concurco establecerá un estricto orden de puntaje, según los aspectos ponderados y enviará
un informe fundado al Sr. Alcalde, en el plazo de dos dlas corridos, contados desde la selección.
Para ser nombrado(a) como tih ar en el cargo al que se concursa, s€rá requisito obtener, al menos, el80% del
puntaie total máximo esperado. Si ningún concursante alcanzara dicho puntaje s€ declarará el concurso
desierto.
Cualquier situación no preüsta en estas bases, será resuelta por la Comisión de Concurso.

CRONOGRAMA

El cronograma del proceso de selección se define de la siguiente fonna:

H¿bilidades Sociales 9 puntos
Habilidades Relacionales 6 puntos
Capacidad de Trabajo en Equipo
Conocimientos técnicos para el cargo

3 puntos
0 puntos

TOTAL PLTNTAJE

Items ]Fechas
l. Publicación b5 de febrero de 2021

2. Entrega de Antecedentes lA contar del 05 de febrero de 2021

3. Recepción de Antecedentes fiasta el 08 de marzo de Z)21. Desde las 08:30

t
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ftrasta las 13:fi) hrs
4. Evaluación de Antecedentes ¡{ contar del 09 de marzo de 2021.

5. Entr€vista [0 de marzo de 2021.

6. Remisión terna al Sr. Alcalde [1 de marzo de 2021.

7. Resolución [1 de marzo de 2021.

8. Notificación [2 de marzo de 2ü21.

9. Asunción del Carqo h3 de ma¡zo de Z)21.

DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO.

El Sr. Alcalde podrá declarar desierto el concurso en los siguientes casos:
- Por falta de postulantres idóneos (ningún postulante alcanzó el puntaie mf nimo).
- Porque ningún postulante reúne los requisitos legales, reglamentarios y/o técnicos
establecidos en las presentes bases.
- Porque no se prcsentaron postulantss.

Alcalde (S)

Municipaüdad de Colchane

ü'ilb""
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REPÚBIjCA DE CHII-E
REGION D€ TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MUNICIPAUDAD DE COLCIIANE
DEPARTA MENTO DE RRHH-

1.- IDENTIFICACION PERSONAL DEL POSTUI-A.NTE:

2.. TDFNTIFICACION I ABORAI DFI T'OSTUI ANTF:

PROFESION

CARCO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE

LUGAR QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATXRNO

NOMBRES

R.U.T

FEC}LA. DE N,A.CII,I IENTO

ESTADO CIVL

DOMICILIO

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO

FICHA POSTULACION CONCURSO PÚBLICO
DIRECTOR (A) CONSULTORIO GENERAL RURAL DE COLCHANE
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REPÚBLICA DE C}IILE
RECION DE TARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUCAL
I, MTJNICIPAU DAD DE COLCHANE
DEPARTAMüN'TO DE RRHH,

AÑoS DE SERVICIOS EN SALUD PÚBLICA Y
LUGAR DE DESEMPEÑO

RAZONES POR LAS QUE POSTI]LA A ESTE

CARGO

*r
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REPÚBUCA DE CHILE
REGION DE TARÁPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I.MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENIO DE RRHH,

DECLARACION IURADA (Simple)

Declaro conocer y aceptar las Bases del Concurso.
Señalo que la información proporcionada tanb en lo personal como la documentación que la certifica,
es fidedigna.
Autorizo a la Municipalidad de Colchane para que elecute las acciones que estime pertinenEs para la

verificación de mis antecedentes.
Acepto la anulación absoluta de mi postulación en el evento de comprobarse la falsedad de alguno de
los antecedentes presentad os.

FIRMA DEL POSTUTANTE
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REPIJBUCA DE CHILE
RFGION DF,TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL

E-MAIL

I.MUNICIPAUDAD DE COLC}IANE
DEPARTAMENTO DE RR.HH,

AN T ECEDI,N I'I,S PERSONALbS

NOMBRE COMPLETO

FECHA DE NACIMIENTO

R.U.T

NACIONALIDAD

ESTADOCIVI

DOMICILIO

TELEFONOS DE CONIACTO

PERFECCIONAMIENTO: Sólo los que cumplen lo exigido en las bases. Ordenados desde lo actual hacia atrás.

Fecha Nombre del Curso Calificación Institución que impartió
el Cu¡so

t*

Avenida Teñ¡ente González S/N colchane., Fonoi 57 -2267282. Ema¡1. personal@imcolchane.cl

CURRICULUM VITAE

ANTECEDENTES DE ESTUDIOS

TITULO E INSTITUCION DONDE I.A, OBTWO

Duración en Horas
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REPúBr,lcá DE cr r-E

REGIoN DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENIO DE RRHH-

ANTECEDENTES DE EXPERIENCIA LABORAL: Ordenados desde los más r€(ientes.

Fecha Inicio y Término Período en
años y meses

Ca¡go Institución
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REPÚBLICA DECHILE
REGION DE TARAPACÁ
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
I,MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTA MFNTO DE RR,HH,

OTROS ANTECEDENTES: incluir otros cursos.

FIRMA DEL POSTUIá.NTE
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REPÚBUCA DE CHILE
REGION DE TARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUCAL
I.MTJNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMET{TO DE RRHH.

DECIARACION IURADA NOTARIAL

YO cédula nacional de idenüdad

domiciliadode orofesión

vengo por este acto en declarar bajo juramento lo siguienE:

a) No he cesado en cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida

disciplinaria, en los rlltimos €inco años, desde la fecha de expiración de funciones, ni encontrars€ en la

¿ctualidad sometido a investigación sumaria n¡ a sumario administrativo de acuerdo a lo que establece la ley

No 18.883.

b) No estoy inhabilitado (a) para el ejercicio de funciones o cargo prlblico, no he sido condenado (a), ni me

encuentro procesado (a) por crimen o simple delito al tenor de lo establecido en el arlculo 12 de la Ley 19.378

sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud municipal y sus modificaciones.

Formulo esta declaración, para ser pr€sentada en el concurso pfrblico de antecedentes para proveer cargo, de

acuerdo a lo estipulado en la ley 19.378.

FIRMA

en comuru de ;
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